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reestructuración de Consejerías y 117/2008, de 29 de abril, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, así como en la Resolución 
de 23 de febrero de 2005 (BOJA núm. 59, de 28.3.2005), de 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que 
se delega competencias en materia de instalaciones eléctri-
cas en las Delegaciones Provinciales de Innovación, Ciencia 
y Empresa.

Segundo. Se han cumplido los trámites reglamentarios 
establecidos en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regula las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
en desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sec-
tor Eléctrico.

Tercero. Que la declaración de utilidad pública es el pre-
supuesto de la operación expropiatoria y no un mero trámite, 
razón por la cual la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, en sus artículos 1, 1.º y 9, en relación con 
el artículo 33 de la Constitución Española de 1978, establecen 
dicha declaración como imprescindible en todo procedimiento 
expropiatorio.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servi-
cio de Industria, Energía y Minas,

R E S U E L V E

Primero. Declarar de utilidad pública en concreto la línea 
de evacuación subterránea a 66 kV del parque eólico «La Cas-
tellana», en el término municipal de Puerto Real, a los efectos 
de expropiación forzosa, lo que lleva implícita la necesidad 
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos 
afectados, e implicará la urgente ocupación de los mismos de 
acuerdo con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Segundo. El reconocimiento de la utilidad pública en con-
creto de la instalación se realiza de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 
se regula las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de insta-
laciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones 
que en el mismo se establece, teniendo en cuenta lo siguiente 
antes de proceder a la puesta en servicio de la instalación:

1. La declaración utilidad pública se otorga a reserva de 
las demás licencias o autorizaciones necesarias de otros Orga-
nismos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competen-
cias atribuidas a esta Delegación.

2. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad 
dispuestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplica-
ción durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

3. La Administración podrá dejar sin efecto la presente 
resolución en cualquier momento en que observe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en ella. En tales supues-
tos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará 
la anulación de la autorización con todas las consecuencias de 
orden administrativo y civil que se derive, según las disposicio-
nes legales vigentes.

4. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su 
ejecución, el cumplimiento de los condicionamientos que han 
sido establecidos por Administraciones, organismos, empre-
sas de servicio público o de interés general, los cuales han 
sido trasladados al titular de la instalación.

5. El procedimiento expropiatorio se tramitará por esta 
Delegación Provincial.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el 
fimo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el 
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 115.1 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, Régimen Jurídico de las 
administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Cádiz, 27 de mayo de 2008.- La Delegada, Angelina 
María Ortiz del Río. 

 ANUNCIO de 28 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, por el que se da 
publicidad a las subvenciones concedidas en materia 
de Planificación, Desarrollo Energético y Fomento de la 
Minería, Programa 73A.

Para dar cumplimiento al artículo 109 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, se publica la relación de subven-
ciones concedidas hasta la fecha por esta Consejería dentro 
del Programa 73A, Planificación, Desarrollo Energético y Fo-
mento de la Minería, ejercicio presupuestario 2008.

1. Subvención Excepcional al Colegio Oficial de la Ingenie-
ría Técnica Minera y de Facultativos y Peritos de Minas de la 
provincia de Córdoba.

Subvención: 20.000,00 euros.
Finalidad: «II Jornadas Internacionales de Minería y Patri-

monio Ciudad de Peñarroya».
Programa: 73A.
Crédito presupuestario: 0.1.12.00.01.00.8071.444.00.73A.1.

2. Subvención Excepcional a la Fundación Río Tinto para 
la historia de la minería y metalurgia. 

Subvención: 200.000,00 euros (2008: 150.000,00 € y 
2009: 50.000,00 €).

Finalidad: redacción del «Plan Director para la gestión del 
Patrimonio Industrial Minero de la Faja Pirítica Onubense».

Programa: 73A.
Crédito presupuestario: 0.1.12.00.01.00.8071.484.00.73A.
3.1.12.00.01.00.8071.484.00.73A. 2.009.

Sevilla, 28 de mayo de 2008.- La Directora General, Eva 
Vázquez Sánchez. 

 ANUNCIO de 24 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Almería, de admisión definitiva de Conce-
sión Derivada de una Sección A) denominada «María 
Dolores» núm. 40.596. (PP. 2353/2008).

El Delegado Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa en Almería, hace saber: que de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 70.2 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, con fecha 24 de abril 
de 2008 ha sido admitida definitivamente la solicitud de Con-
cesión Derivada de una Sección A), por aplicación del R.D. 
107/1995 y formulada por don Cecilio Mañas Arcos, en nom-
bre y representación de Áridos y Construcciones La Redonda, 
S.L., para el recurso minero de áridos, con domicilio en Polí-
gono Industrial La Redonda, núm. 2, 04700, El Ejido (Almería), 
denominado María Dolores núm. 40.596, sobre una superficie 
de 2 cuadrículas mineras, sita en el término municipal  de La 
Mojonera.
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La situación del registro y límites del mismo  se puede 
consultar en la siguiente página: http://www.juntadeandalucia.
es/innovacioncienciayempresa/sigma/ y son los siguientes, 
expresados en coordenadas geográficas referidos los meridia-
nos al de Greenwich.

VÉRTICES DIRECCIÓN LONGITUD LATITUD

 PP W 2º42’00” 36º48’20”
 1 W 2º42’00” 36º48’00”
 2 W 2º42’40” 36º48’00”
 3 W 2º42’40” 36º48’20”
 PP W 2º42’00” 36º48’20”

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que 
tengan la condición de interesados puedan personarse en el ex-
pediente, dentro del plazo de 15 días contados a partir de la 
última de las publicaciones que del presente Anuncio han de 
efectuarse en el Boletín Oficial de la Provincia, y de la Junta de 
Andalucía (B0JA), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
70 del Reglamento General para el Régimen de la Minería con la 
advertencia de que pasado este plazo no se admitirá oposición 
alguna, conforme a lo prescrito en dicho artículo y normativa.

Almería, 24 de abril de 2008.- El Delegado, Francisco 
Javier de las Nieves López. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 2 de junio de 2008, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
los estatutos de la organización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en este Consejo, el día 26 de 
mayo de 2008, fue presentada solicitud de depósito de los 
Estatutos de la organización sindical denominada «Nueva 
Acción Sindical» (NAS). Tras el análisis de los mismos, se 
concluye que son correctos y ajustados a Derecho.

Como firmantes del acta de constitución de la citada orga-
nización figuran: Don Andrés Valladares Navarro, don Manuel 
Fernández Palomo y don Luís Escaño Aguilera. El acuerdo de 
constitución se celebró en Málaga, el día 13.5.2008.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 2 de junio de 2008.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 3 de junio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de la Resolución del ex-
pediente sancionador número GR/002/2008.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de 
la Resolución del expediente sancionador GR/002/2008 in-

coado contra Sergio Sayas Chacón, titular del establecimiento 
denominado Restaurante Mexicano Ranchito, que tuvo su úl-
timo domicilio a efectos de notificaciones en Paseo de San 
Cristóbal, s/n, de la localidad de Almuñécar (Granada), por 
infracción a la normativa turística, por medio del presente y 
en virtud de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente 
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que 
sirva de notificación de la Resolución recaída por infracción 
del artículo 59.3 de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del 
Turismo. El plazo para el pago de la sanción impuesta será el 
siguiente: Si la notificación de la liquidación se realiza entre 
los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la notifica-
ción de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente, debiendo personarse en la 
Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en 
Granada, Plaza de la Trinidad, núm. 11, 3.ª planta, para cono-
cer el contenido íntegro de la Resolución y retirar el impreso 
de liquidación, con advertencia de que, en caso de no ser ello 
así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de al-
zada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Turismo, Comercio y 
Deporte, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
de su notificación.

Granada, 3 de junio de 2008.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 2 de junio de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución de 
31 de marzo de 2008, de la Dirección General de Salud 
Pública y Participación, recaída en el recurso de alzada 
215/05-F.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
Resolución de la Ilma. Sra. Directora General de Salud Pública 
y Participación de esta Consejería, de fecha 31 de marzo de 
2008, recaída en el recurso de alzada interpuesto por doña 
Josefina Trinidad Aguilera Sánchez contra Resolución de la 
Delegación Provincial de Salud en Sevilla, haciéndoles constar 
que para el conocimiento íntegro de los mismos, podrá com-
parecer en los Servicios Centrales de este Organismo, sita en 
Avda. de la Innovación, s/n. Edificio Arena I, de Sevilla.

Interesada: Doña Josefina Trinidad Aguilera Sánchez.
Expediente farmacia: 215/05-F.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 215/05-F.
Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2 
meses.

Sevilla, 2 de junio de 2008.- La Directora General, Celia 
Gómez González. 


